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ANUNCIO

TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  PARA  LA    PROVISIÓN  DE  1  PLAZA  DE  
AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA,  POR  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO
OPOSICIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO   DEL AYUNTAMIENTO DE  
ALHAURÍN DE LA TORRE

Este  Tribunal,  en sesión celebrada el  22 de  marzo de 2022,  adoptó,  por
unanimidad, los siguientes acuerdos:

“PRIMERO.- Conceder las siguientes puntuaciones (ordenadas por orden alfabético del
primer  apellido),  correspondientes  a  la  fase  de  concurso  del  proceso  selectivo  para  la
provisión de 1 plaza de auxiliar de biblioteca:

NOMBRE Experiencia Formación Total
concurso

Alba López, María Ángeles 0,00 0,30 0,30

Alcaraz Navarrete, Rocío María 3,5 10 13,50

Alonso Magalhaes, Leandro Xabier 0 10 10,00

Carvajal Jiménez, José Antonio 4,73 6 10,73

Conejo Gutiérrez, Triana Alba 0 0 0,00

Fontalba Atencia, Paula 0 0 0,00

Fuentes Martínez, Isabel María 0 1,35 1,35

Gutiérrez Cruzado, Laura 0 6,3 6,30

Hernando Morejón, María 0,00 0,00 0,00

Jiménez López, José 0 3,75 3,75

Marín Ruiz, Sonia 2,28 10,00 12,28

Mariño Rico, Erminda Mercedes 0 0 0,00

Melgar Jiménez, Samuel 0,00 9,11 9,11

Montes Carrero, Nerea 0 1,55 1,55

Pérez Silva, Mar 0 0 0,00

Rama Serrano, María 0,00 2,12 2,12

Ramírez Romero, María Rosa 8,05 10 18,05

Reina Díaz, Antonio Eladio 0,00 10,00 10,00

Ruiz Gallego, María Almudena 0 10 10,00

Sánchez Carrasco, Manuela 30 10 40,00
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Ulloa Moyano, María Esther 0,00 0,00 0,00

Vélez Ares, Laura 0,00 0,18 0,18

SEGUNDO.- Conceder el trámite de alegaciones, por plazo de 3 días hábiles, a
partir de la publicación del correspondiente anuncio en en el tablón de anuncios digital
de  la  Corporación  (www.alhaurindelatorre.es),  a  cuyo  efecto  los  interesados  podrán
presentar reclamaciones o manifestar lo que a su derecho convengan, en relación con las
puntuaciones otorgadas en la fase de concurso.

TERCERO.- Proceder al pronunciamiento sobre las alegaciones, en su caso, se 
presentasen a las puntuaciones otorgadas y la aprobación del listado de aprobados/as, a 
cuyo efecto se convoca sesión de este Tribunal para el próximo día 21 de abril de 2022, 
a las 10:00 horas, en la Secretaría General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.”

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía
administrativa,  no  decide  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto,  no
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento ni produce indefensión o
perjuicio  irreparable  a  derechos  o  intereses  legítimos,  por  lo  que  no  podrá
interponerse por los interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo
anterior,  la  oposición al  acto  de  trámite  que se notifica  podrá alegarse  por los
interesados  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al
procedimiento(art.  112.1  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento
Administrativo Común  de las Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Presidente del Tribunal

Fdo.: Rafael Rodríguez Luque
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